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N° 066-2006-PCNM 
     
P.D. N° 002-2005-CNM 

 
San Isidro, 30 de noviembre de 2006.  

 
 
VISTO;  

 
El proceso disciplinario número 002-2005-CNM, seguido, entre otros,  

contra el Vocal de la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, doctor Vicente Rodolfo Walde 
Jáuregui; 

  
CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Tribunal Constitucional, mediante sentencia de fecha 29 de 
agosto, dictada en el Proceso de Amparo, Expediente N° 5156-2006-PA/TC, 
declara nulas las resoluciones números 045-2005-PCNM de fecha 3 de octubre 
de 2005 y 051-2005-PCNM, de fecha 11 de noviembre de 2005, por las cuales el 
Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) impuso la sanción de destitución al 
Magistrado Supremo doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui; y ordena que se 
emita nueva resolución; 
 

Que, el inciso 3 del artículo 154 de la Constitución Política dispone que es 
función del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) “aplicar la sanción de 
destitución a los Vocales de la Corte Suprema  y Fiscales Supremos y, a 
solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, 
respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las instancias. La resolución 
final, motivada y con previa audiencia del interesado, es inimpugnable”; 

 
Que, el inciso 7 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional 

prescribe que no proceden los procesos constitucionales cuando “se cuestionen 
las resoluciones definitivas del Consejo Nacional de la Magistratura en materia 
de destitución y ratificación de jueces y fiscales, siempre que dichas 
resoluciones hayan sido motivadas y dictadas con previa audiencia al 
interesado”; y, en el presente proceso, el abogado del doctor Walde Jáuregui 
informó oralmente ante el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura los días 
21 de setiembre y el 26 de octubre de 2005;  
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Que, el Consejo Nacional de la Magistratura mediante Resolución N° 045-
2005-PCNM, de 3 de octubre de 2005, y Resolución N° 051-2005-PCNM, de 11 
de noviembre de 2005, debidamente motivadas y con previa audiencia de los 
interesados, resolvió imponer la sanción de destitución a los magistrados Vicente 
Rodolfo Walde Jáuregui, Orlando Miraval Flores, José Vicente Loza Zea, Víctor 
Segundo Roca Vargas y Manuel León Quintanilla Chacón, por su actuación 
como Vocales de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema, en los seguidos por la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria con el Tribunal Fiscal, sobre impugnación de resolución administrativa, 
Expediente N° 818-03, al haber emitido la resolución de 14 de abril de 2004, 
anulando la sentencia de 15 de octubre de 2003, pasada en autoridad de cosa 
juzgada, pilar fundamental del Estado de Derecho, incurriendo de este modo en 
inconducta funcional grave, prevista en el artículo 184 numeral 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que prescribe que es deber de los magistrados 
resolver con sujeción a las garantías constitucionales del debido proceso, por lo 
que son pasibles de la sanción de destitución prevista en el artículo 31 numeral 2 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, Ley N° 26397; 

 
Que, en las resoluciones citadas en el considerando precedente se 

consignó que los magistrados sancionados, al emitir su resolución de fecha 14 
de abril de 2004, actuaron con todas las agravantes del caso, pues estaban 
anulando la sentencia de 15 de octubre de 2003, pasada en autoridad de cosa 
juzgada, fuera de los mecanismos expresamente contemplados en la ley; 
cuando esta sentencia ya había sido notificada a las partes y, el expediente ya 
se había devuelto a la Sala de origen, por lo que habían perdido competencia 
para seguir conociendo del caso; y, considerando además que por su calidad de 
magistrados del órgano máximo del Poder Judicial, su responsabilidad es mayor 
por la inconducta funcional en la que han incurrido, lo que amerita la sanción 
impuesta; 

 
Que, no obstante ello, el Tribunal Constitucional anula las resoluciones 

por las que se impone la sanción de destitución al Vocal Vicente Rodolfo Walde 
Jáuregui, argumentado que vulneran el derecho a la motivación de las 
resoluciones y que se sustentan en argumentos de carácter jurisdiccional; y 
señala que debe emitirse otra resolución sin que ello implique la reposición del 
doctor Walde Jáuregui en el cargo de Vocal Supremo;   

 
Que, las resoluciones del Consejo Nacional de la Magistratura N° 045-

2005-PCNM y N° 051-2005-PCNM se atienen exclusivamente a la verdad de los 
hechos y a la ley; en sus motivaciones existe una respuesta jurídica a todas y 
cada una de las argumentaciones formuladas por los magistrados procesados y 
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sus abogados; no hay en ellas argumentos de carácter jurisdiccional, pues el CNM no 
tiene competencia para dirimir conflictos judiciales o para modificar las resoluciones 
judiciales, por lo que no es cierta la afirmación muy subjetiva del Tribunal Constitucional 
en el sentido de que “la resolución cuestionada se sustenta mayoritariamente en 
argumentos de carácter jurisdiccional”; 

 
Que, la Constitución Política ha distribuido el poder que emana del pueblo 

confiriéndole al Consejo Nacional de la Magistratura la función de aplicar la sanción de 
destitución a los magistrados del Poder Judicial mediante resolución final motivada y 
con previa audiencia del interesado, lo que ocurrió en el presente caso los días 21 de 
setiembre y el 26 de octubre de 2005, como se prevé en el inciso 3 del artículo 154. Al 
Consejo Nacional de la Magistratura  le ha extrañado esta resolución, pues si no se 
respeta la distribución constitucional del poder entre los diversos órganos del Estado no 
es posible hablar de Estado de Derecho y democracia; 

 
Que, luego de emitida la aludida sentencia del Tribunal Constitucional de 29 de 

agosto de 2006, el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Huánuco, mediante 
resolución de fecha 3 de noviembre de 2006, dictada en el proceso de Amparo, 
expediente N° 2005-01510-86-1201-JM-CI-2, ha repuesto en el cargo de magistrado al 
Vocal destituido Orlando Miraval Flores;  

 
Que, la citada sentencia del Tribunal Constitucional contraviene flagrantemente a 

la Constitución y al Código Procesal Constitucional; determina que la sanción de 
destitución ahora no sea función del Consejo Nacional de la Magistratura, sino del 
Tribunal Constitucional y del Poder Judicial; alienta la corrupción y las inconductas 
funcionales en el sistema de justicia, hecho que la sociedad justificadamente repudia; 

 
Que, el Consejo Nacional de la Magistratura puede hacer prevalecer el mandato 

constitucional que le confiere competencia para aplicar la sanción de la sanción de 
destitución a los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público, competencia 
que no le corresponde al Tribunal Constitucional, ni al Poder Judicial, ni a ningún otro 
Poder u ente estatal; sin embargo, con el único fin de no desacreditar más al sistema 
judicial, a la democracia y al Estado de Derecho, emite esta nueva resolución en el caso 
del doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui; 
  
 
 Que, el artículo 4 Ley Orgánica del Poder Judicial indica que no se puede 
dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su 
contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la 
responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso”; el artículo 184 numeral 1 de dicha Ley señala que es deber de los 
Magistrados resolver con celeridad y con sujeción a las garantías 
constitucionales del debido proceso; asimismo, el artículo 201 numeral 1 de la 
misma norma establece que existe responsabilidad disciplinaria por infracción a 
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los deberes y prohibiciones establecidas en dicha Ley; y, el artículo 202° 
prescribe que los miembros del Poder Judicial son responsables 
disciplinariamente por las irregularidades que cometen en el ejercicio de sus 
funciones; 
 
 Que, por resolución N° 010-2005-PCNM, de 28 de febrero de 2005, el 
Consejo Nacional de la Magistratura abrió proceso disciplinario, entre otros 
magistrados, al doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui, por su actuación como 
Vocal de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, en el expediente signado con el número 818-03, en los 
seguidos por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria con el 
Tribunal Fiscal sobre impugnación de resolución administrativa, en mérito de las 
denuncias formuladas por la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria – SUNAT, representada por don José Gabriel Del Castillo Simón, y el 
Congresista Heriberto Manuel Benítez Rivas, acumuladas por resolución N° 042-
2005-CNM, de 20 de enero de 2005; 
 

Que, se imputa al doctor Walde Jáuregui haber vulnerado los principios 
constitucionales de la cosa juzgada, del debido proceso y la debida motivación 
de las resoluciones judiciales, al haber suscrito las resoluciones de fechas 
quince de octubre de dos mil tres, catorce de abril de dos mil cuatro y veintisiete 
de octubre de dos mil cuatro, recaídas en el expediente número 818-03, en los 
seguidos por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria con el 
Tribunal Fiscal sobre impugnación de resolución administrativa;  
 

Que, la resolución de quince de octubre de dos mil tres fue emitida por la 
Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema en segunda y 
última instancia, y declaró FUNDADA la demanda sobre proceso contencioso 
administrativo interpuesta por la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria contra Becom S.A. y el Tribunal Fiscal y nula la resolución del Tribunal 
Fiscal N° 266-3-99; según esta sentencia suscrita, entre otros, por el Vocal 
Supremo Vicente Rodolfo Walde Jáuregui,  Becom S.A. debía pagar el impuesto 
de Promoción Municipal correspondiente a los meses de enero de mil 
novecientos noventicuatro a febrero de mil novecientos noventiséis y las 
correspondientes multas por omisión al pago de dicho impuesto; 

 
Que, por resolución de catorce de abril de dos mil cuatro, seis meses 

después de emitida la de quince de octubre de dos mil tres, la misma Sala de 
Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, declaró 
NULA la resolución de quince de octubre de dos mil tres, por considerar que 
nada se expresa en ella sobre la sentencia del Tribunal Constitucional de catorce 
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de julio de mil novecientos noventa y siete, que declaró fundada la demanda de 
acción de amparo e inaplicable a Becom S.A. el Decreto Ley N° 25980, no 
obstante haber sido expuesta como uno de los agravios en el recurso de 
apelación, y renovando el acto procesal viciado (sic) dispusieron fijar nueva 
fecha de la vista de la causa; esta resolución fue suscrita también por el doctor 
Vicente Rodolfo Walde Jáuregui; 

 
Que, la resolución de veintisiete de octubre de dos mil cuatro es la 

segunda sentencia emitida por la misma Sala, en la misma instancia, y en la 
misma causa, que declaró INFUNDADA la demanda a que se refiere la primera 
sentencia; con esta sentencia, emitida por la Sala conformada por el doctor 
Vicente Rodolfo Walde Jáuregui, se exonera a Becom S.A. del pago del 
impuesto de Promoción Municipal correspondiente a los meses de enero de mil 
novecientos noventicuatro a febrero de mil novecientos noventiséis y de las 
correspondientes multas por omisión de pago;  

 
Que, de lo actuado en el proceso disciplinario, se ha acreditado que ante 

la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria –SUNAT- interpuso demanda contencioso 
administrativa contra Becom S.A. y el Tribunal Fiscal, sobre impugnación de la 
resolución del Tribunal Fiscal número doscientos sesentiséis guión tres guión 
noventa y nueve, de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
que revocó la resolución de la Oficina Zonal N° 155-4-00057/SUNAT y dejó sin 
efecto las resoluciones de determinación giradas por omisión al pago del 
Impuesto de Promoción Municipal y Resoluciones de Multa giradas por 
declaración de cifras y datos falsos, y que, con fecha treinta de enero de dos mil 
dos, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de la República declaró 
FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA y sin efecto legal la resolución 
del Tribunal Fiscal número doscientos sesentiséis guión tres guión noventa y 
nueve expedida el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, y 
que con fecha diecisiete de junio de dos mil dos la empresa Becom S.A. APELÓ 
de la sentencia, elevándose los autos a la Sala de Derecho Constitucional y 
Social de la Corte Suprema de la República integrada, entre otros, por el Vocal 
Supremo, doctor Vicente Walde Jáuregui, la que el quince de octubre de dos mil 
tres  “de conformidad con el dictamen fiscal”, CONFIRMÓ la sentencia apelada 
del treinta de enero de dos mil dos, emitida por la Sala Civil Permanente de la 
Corte Suprema, que declaró fundada la mencionada demanda interpuesta por la 
Superintendencia  Nacional de Administración Tributaria –SUNAT-, con el 
Tribunal Fiscal, sobre impugnación de resolución administrativa, la misma que 
fue notificada a la SUNAT, al Ministerio de Economía y Finanzas y Becom S.A., 
con fecha catorce de enero de dos mil cuatro, es decir a dos meses y 
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veintinueve días de emitida la citada ejecutoria,  devolviéndose el expediente a 
la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema que conoció en primera instancia; 

 
Que, el veintidós de enero de dos mil cuatro, la Sala Civil Permanente 

expidió la resolución número dieciocho, disponiendo: “Cúmplase lo ejecutoriado, 
en consecuencia, archívense los de la materia y devuélvase el expediente 
administrativo a la Sala de su Procedencia”; y, el nueve de febrero de dos mil 
cuatro, el expediente administrativo fue devuelto al Tribunal Fiscal, tal como 
consta de la razón emitida por el Secretario de la Sala antes mencionada; 

 
Que, ante un pedido de Becom S.A. para que se dejara sin efecto la 

resolución número dieciocho, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 
emitió la resolución número diecinueve, de once de febrero de dos mil cuatro, y 
con el fundamento que las resoluciones expedidas en segunda instancia por la 
Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 
República en procesos contencioso administrativos causan estado y sobre ellos 
no procede recurso impugnatorio de apelación o casación, y, en consecuencia, 
un escrito de nulidad no suspende el proceso, declaró no ha lugar a lo solicitado 
por Becom S.A.; 

 
Que, antes de que la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema se 

pronunciara sobre el pedido de nulidad de la resolución número dieciocho, con 
fecha veintidós de enero de dos mil cuatro, Becom S.A., solicitó ante la Sala de 
Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema la nulidad de la sentencia 
de quince de octubre de dos mil tres; y esta Sala, mediante resolución de 
veintiséis de enero de dos mil cuatro, dispuso “para resolver la nulidad deducida 
por la recurrente Becom S.A., previamente ofíciese a la Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema, a efectos de que remita los actuados principales que se 
tuvieron a la vista de la causa”; 

   
Que, está establecido que Becom S.A. dedujo la nulidad el veintidós de 

enero de dos mil cuatro, es decir, ocho días después de notificada la ejecutoria 
suprema de quince de octubre del dos mil tres, argumentando que omitió 
pronunciarse sobre un punto controvertido y que resolvió en contra de la 
sentencia del Tribunal Constitucional, de fecha catorce de julio de mil 
novecientos noventa y siete; 

 
Que, la sentencia del Tribunal Constitucional que los procesados no 

tuvieron en cuenta al dictar su sentencia de quince de octubre de dos mil tres, 
REVOCÓ la resolución de la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, de once de mayo de mil novecientos noventicinco, 
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que declaró infundada la demanda, y, reformándola, la declaró fundada, 
disponiendo la no aplicación del Decreto Ley 25980 a Becom S.A. y otras 
empresas, ORDENANDO que la entidad correspondiente del Supremo Gobierno 
se abstuviera de iniciar o continuar cualquier acción legal o administrativa 
destinada a satisfacer el importe del incremento del Impuesto de Promoción 
Municipal a las empresas demandantes; 

  
Que, la impugnante señaló que la sentencia del Tribunal Constitucional 

tenía autoridad de cosa juzgada, por lo que al no haberse contemplado en la 
ejecutoria suprema anulada se había vulnerado el derecho al debido proceso y 
el principio de cosa juzgada; 

 
Que, como consecuencia de la nulidad deducida por Becom, S.A. contra 

la ejecutoria suprema del quince de octubre de dos mil tres, la Sala integrada, 
entre otros, por el doctor Walde Jáuregui, emitió el auto de fecha catorce de abril 
de dos mil cuatro, es decir, dos meses y veintitrés días después de haberse 
declarado dicha nulidad, y cinco meses y veintinueve días después de emitida la 
impugnada ejecutoria suprema, declarando FUNDADA dicha nulidad y en 
consecuencia NULA la resolución de quince de octubre del dos mil tres y, 
renovando el acto procesal viciado, dispuso fijar como nueva fecha de la  vista 
de la causa el veintiuno de julio de dos mil cuatro;  
 

Que, el auto de catorce de abril de dos mil cuatro, que declaró nula la 
ejecutoria suprema de quince de octubre de dos mil tres, se fundamenta en el 
hecho de que dicha ejecutoria se pronunció en contra de una sentencia del 
Tribunal Constitucional emitida el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
siete, en la que se dispuso la no aplicación  del Decreto Ley 25980 a Becom 
S.A., no obstante su exposición como uno de los agravios en el recurso de 
apelación, concluyendo en el considerando octavo: “Que, dicho proceder no se 
ajusta a las exigencias contenidas en los incisos 3 y 4 del artículo ciento 
veintidós del Código Procesal Civil, razón por la cual el pedido resulta atendible, 
pues si conforme al artículo trescientos sesentiséis de Código Adjetivo se 
impone al apelante que indique el error de hecho o de derecho incurrido en la 
resolución, precisando la naturaleza del agravio y sustentando su pretensión 
impugnatoria, es una exigencia derivada del inciso cinco del artículo ciento 
treinta y nueve de la Constitución Política del Estado el que los Órganos 
Jurisdiccionales se pronuncien respecto de los agravios expuestos por los 
apelantes”; 

 
Que, además, en el considerando noveno del auto referido en el 

considerando precedente se expresa: “En efecto, teniendo en cuenta que la 
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necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que 
importa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un derecho 
constitucional de los justiciables, mediante ella se garantiza, por un lado, que la 
administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y 
las leyes y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su 
derecho de defensa, fundamentos por los cuales en defensa del debido proceso 
consagrado en el inciso tres del artículo ciento treinta y nueve de nuestra Carta 
Magna…”; 
 
  Que, como consecuencia del auto de catorce de abril de dos mil cuatro, 
que declaró nula la ejecutoria suprema  de quince de octubre de dos mil tres, la 
Sala de Derecho Constitucional y Social integrada, entre otros, por el Vocal 
Supremo, doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui, emite la ejecutoria suprema 
de fecha veintisiete de octubre de dos mil cuatro; 
 

Que, en la segunda ejecutoria emitida en el mismo caso, la Sala integrada 
por el magistrado citado en el considerando precedente, menciona que debe 
tenerse presente la existencia de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída 
en el expediente 158-95-AA/TC, que REVOCÓ la sentencia apelada de fojas 
doscientos treinta y cinco, de fecha treinta de enero de dos mil dos, que declaró 
fundada la demanda interpuesta por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria – SUNAT- y, como consecuencia de ello, declaró 
INFUNDADA demanda interpuesta por la SUNAT, en los seguidos  con el 
Tribunal Fiscal y otros sobre impugnación de resolución administrativa;   
 

Que, el doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui, en su declaración de fojas 
mil diecinueve, entre otros argumentos, manifiesta que  al advertir el error  a 
través del recurso de nulidad presentado por Becom S.A., éste era amparable, 
ya que la sentencia de quince de octubre de dos mil tres, estaba afectada de 
nulidad estructural y por ello se dictaron posteriores resoluciones aplicando la 
sentencia del Tribunal Constitucional, actuando con justicia; refiere además  que 
según la razón emitida por el relator de la Sala, el Vocal Ponente de esa causa 
fue el doctor Fernando Zubiate Reina, lamentando que haya incurrido en 
omisiones en su ponencia que dieron motivo para amparar la nulidad deducida 
por la firma demandada; asimismo, sostiene que según el artículo 138 in fine de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, el ponente de una causa es el responsable 
de dichas omisiones; 

 
Que, el doctor  Fernando Zubiate Reina, en su declaración de fojas mil 

cuarentiséis a mil cuarentiocho, refiere que fue el ponente de la resolución de 
fecha quince de octubre de dos mil tres; además, indica que  conoce el artículo 
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138 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y es conciente que como Vocal 
Ponente responde por los datos y citas consignadas en su ponencia; afirma que 
sí tenía conocimiento de la sentencia del Tribunal Constitucional de catorce de 
julio de mil novecientos noventisiete, la cual hizo de conocimiento de los 
miembros de Sala en forma verbal, pero que en su ponencia escrita no hay 
ninguna alusión a dicha sentencia, debido a que no fue mencionada como medio 
procesal de defensa a través de la excepción correspondiente, sino que 
constituyó un argumento de defensa y la contestación de la demanda, fue 
extemporánea, por lo tanto no constituyó materia del debate jurídico en primera 
instancia, tan es así, sostiene, que no la tuvieron en cuenta ni el señor Fiscal 
Supremo en lo Civil ni la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, y luego, en 
el recurso de apelación, se hizo referencia a la misma dentro de los fundamentos 
genéricos, acotando que dicha sentencia de amparo era del año mil novecientos 
noventisiete, por lo que se estimó que no tenía vigencia para hechos anteriores, 
como viene a ser el año mil novecientos noventicuatro, en que se determinaron 
los montos que debía abonar Becom S.A. a favor de la SUNAT; finalmente, 
concluye señalando que fue un caso muy discutido por su naturaleza  y que en 
todo ha mediado buena fe; 

 
Que, el artículo 406 del Código Adjetivo es concluyente al prescribir: “El 

juez no puede alterar las resoluciones después de notificadas. Sin embargo, 
antes que la resolución cause ejecutoria, de oficio o a pedido de parte puede 
aclarar algún concepto oscuro o dudoso expresado en la parte decisoria de la 
resolución o que influya en ella. La aclaración no puede alterar el contenido 
sustancial de la decisión. El pedido de aclaración será resuelto sin dar trámite. 
La resolución que lo rechaza es inimpugnable”; 
 

Que, de lo actuado en el proceso, fluye que la ejecutoria suprema de 
fecha quince de octubre de dos mil tres fue notificada a las partes el catorce de 
enero de dos mil cuatro, por ende, sólo procedía contra ella el pedido de 
aclaración, el que no podía alterar el contenido sustancial de la decisión; a lo que 
se debe agregar que el veintidós de enero de dos mil cuatro la Sala Civil 
Permanente expidió la resolución número dieciocho, disponiendo el 
cumplimiento de lo ejecutoriado, así como el archivo de los actuados y la 
devolución del expediente administrativo a la Sala de origen; 

 
Que, el Tribunal Constitucional, en el Expediente N° 280-93-AA/TC, ha 

establecido con fecha once de julio de dos mil dos, que resulta absolutamente 
irregular que la misma Sala Civil de la Corte Suprema se haya permitido anular 
su propia resolución y la vista correspondiente, distorsionando por completo  los 
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alcances de la definitividad ínsitos de la cosa juzgada en cuanto principio 
esencial del debido proceso; 
 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 139, inciso 2 de la 
Constitución Política,  es principio de la función jurisdiccional el que ninguna 
autoridad puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de 
cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni 
retardar su ejecución; asimismo, el artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial dispone: ”No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con 
autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni 
cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, 
civil y penal que la ley determine en cada caso”;  
 

Que, la seguridad jurídica es un principio consustancial al estado 
constitucional de derecho, implícitamente reconocido en la Constitución; se trata 
de un valor supralegal contenido en el espíritu garantista de la Carta 
Fundamental, que se proyecta hacia todo el ordenamiento jurídico y busca 
asegurar al individuo una expectativa razonablemente fundada respecto de cuál 
será la actuación de los poderes e instituciones públicas y, en general, de toda la 
colectividad, dentro de los cauces del Derecho y la legalidad; 

  
Que, en el presente proceso, es evidente  que el magistrado Walde 

Jáuregui ha vulnerado la seguridad jurídica de los justiciables, al haber 
transgredido el grado de certeza y estabilidad de su propia  ejecutoria suprema 
de quince de octubre de dos mil tres; la que anulo seis meses después; 
  

Que, el principio de  legalidad para la procedencia de la nulidad de los 
actos procesales y de las resoluciones emitidas, se encuentra establecido en el 
artículo 171 del Código Procesal Civil, que señala que la nulidad se sanciona 
sólo por causa establecida en la Ley, de lo que se infiere como consecuencia 
lógica que ello debe ser concordante con la sistemática de cada proceso 
contencioso, regulado en el mismo Código Adjetivo así como en las normas que 
establecen las oportunidades en que pueden declararse nulos los actos  de los 
magistrados en su actividad jurisdiccional; 

 
Que, la potestad nulificadora del juez contemplada en el artículo 176 del 

Código Procesal Civil termina cuando la sentencia ha adquirido autoridad de 
cosa juzgada, lo que sucede cuando ha sido resuelta en segunda  y definitiva 
instancia, no pudiendo los jueces dejar sin efecto resoluciones que han pasado 
en autoridad de cosa juzgada, como lo establece la Ley de Leyes en su artículo 
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139, inciso 2, y los artículos 4 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
último párrafo del artículo 123 del Código Procesal Civil; 
   

Que, la declaración de nulidad de la sentencia de quince de octubre de 
dos mil tres dio lugar a la expedición de dos sentencias contradictorias por la 
misma Sala, la primera, dictada “de conformidad con el dictamen fiscal”,  el 
quince de octubre de dos mil tres, por la que se declaró FUNDADA la demanda; 
y la segunda, pronunciada “con lo expuesto en el dictamen del fiscal”, el 
veintisiete de octubre de dos mil cuatro, por la que se declaró INFUNDADA la 
misma demanda; 

 
 

Que, del análisis realizado se establece que el doctor Vicente Rodolfo 
Walde Jáuregui, en su actuación como vocal integrante de la Sala de Derecho 
Constitucional y Social de la Corte Suprema, emitió la sentencia de quince de 
octubre de dos mil tres, en los seguidos por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria contra Becom S.A. y el Tribunal Fiscal, sobre 
impugnación de la resolución del Tribunal Fiscal número doscientos sesentisésis 
guión tres guión noventa y nueve, de veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y nueve, sin haber valorado si era o no aplicable al caso la sentencia del 
Tribunal Constitucional emitida el catorce de julio de mil novecientos noventa y 
siete, no obstante haber sido expuesta como uno de los agravios en el recurso 
de apelación de Becom S.A.; 

   
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece la 

obligación por parte de los magistrados de motivar sus  resoluciones, motivación 
que debe ajustarse a lo actuado en el expediente, incurriéndose en inconducta 
funcional el incumplimiento de esta obligación; 

 
Que, el principio general del proceso disciplinario, consagrado en el 

artículo 240 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
reza que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas sus 
funciones, en relación a las faltas, mayor es su deber conocerlas y apreciarlas 
debidamente; 

 
 
Que, el doctor Walde Jáuregui es un  magistrado supremo, integra la 

Corte Suprema de Justicia de la República, que es el órgano jurisdiccional de 
más alta jerarquía, cuya competencia se extiende a todo el territorio nacional, 
por lo que está obligado a conocer y apreciar debidamente el ordenamiento 
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jurídico, que le impide anular resoluciones que han pasado en autoridad de cosa 
juzgada; 
 
 Que, la Ley Orgánica del Poder Judicial  prescribe en su artículo 4°: …No 
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, 
ni modificar su contenido ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en 
trámite, bajo responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley 
determina en cada caso;  
   
 Que, el artículo 150 del Decreto Supremo N° 005-90-PCNM, Reglamento 
del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, estipula: “Se considera falta disciplinaria a 
toda acción u omisión, voluntaria o no, que contravenga las obligaciones, 
prohibiciones y demás normatividad específica sobre los deberes de servidores y 
funcionarios…La comisión de una falta da lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente”; 
 
 Que, el artículo 184 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
señala que es deber de los Magistrados resolver con celeridad y con sujeción a 
las garantías constitucionales del debido proceso; asimismo, el artículo 201 
numeral 1 de la misma Ley establece que existe responsabilidad disciplinaria por 
infracción a los deberes y prohibiciones establecidas en dicha Ley; y, el artículo 
202° prescribe que los miembros del Poder Judicial son responsables 
disciplinariamente por las irregularidades que cometen en el ejercicio de sus 
funciones; 
  
 Que, el Tribunal Constitucional, en su sentencia emitida en el expediente 
N° 2465-2004-AA/TC, sostiene: “El juez debe ser un sujeto que goce de 
credibilidad social debido a la importante labor que realiza como garante de la 
aplicación de las leyes y la Constitución... Su propio estatuto le exige la 
observación de una serie de deberes y responsabilidades en el ejercicio de sus 
funciones, esto a su vez justifica la existencia de un poder disciplinario interno 
para el logro de la mayor eficacia en el ejercicio de las funciones que 
constitucionalmente le han sido encomendadas...”; 
  
 Que, constituye inconducta funcional el comportamiento indebido, activo u 
omisivo, que, sin ser delito, resulte contrario a los deberes y prohibiciones de los 
magistrados en el ejercicio de su actividad y sea merecedor de una sanción 
disciplinaria;   
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Que, el artículo 146 numeral 2 de la Constitución Política establece que el 
Estado garantiza a los magistrados judiciales su permanencia en el servicio 
mientras observen conducta e idoneidad propias de su función; asimismo, el 
artículo 177 numeral 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prescribe como uno 
de los requisitos comunes para ser Magistrado tener conducta intachable; 
 
 Que, el desmerecimiento en el concepto público hace referencia a la 
imagen pública que el Vocal Supremo proyecta hacia la sociedad, en vez de 
revalorar la percepción del cargo, lo desmerece, afecta gravemente la imagen 
del Poder Judicial; 
 
 Que, el juez tiene el deber de promover en la sociedad una actitud de 
respeto y confianza hacia la administración de justicia; por ende, debe encarnar 
un modelo de conducta ejemplar sustentado en los valores de justicia, 
independencia, imparcialidad, honestidad e integridad, los cuales deben 
manifestarse en la transparencia de sus funciones públicas y privadas; 
   

   Que, el artículo 6 numeral 2 de la Ley 27815, Ley del Código de Etica de 
la Función Pública, prescribe que  todo funcionario público debe actuar de 
acuerdo con los  principios señalados en dicha ley, entre ellos, el de respeto de 
la Constitución y las Leyes; 
 
 Que, el artículo 10 numeral 10.1 de la norma acotada establece que la 
transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las 
prohibiciones señaladas en el Capítulo III de dicha Ley se considera infracción al  
Código, generándose responsabilidad pasible de sanción; 

 
Que, las imputaciones efectuadas contra el doctor Walde Jáuregui han 

sido fehacientemente probadas, constituyen falta grave no por las decisiones 
jurisdiccionales, sino por haber vulnerado las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que fue de público 
conocimiento, tal como se puede apreciar de los recortes periodísticos que 
aparecen en el expediente de fojas seis a ocho, constituyendo un grave 
desmedro en su imagen y la del Poder Judicial; 

  
Que, está probado que el magistrado, doctor  Vicente Rodolfo Walde 

Jáuregui, ha incurrido en responsabilidad disciplinaria grave al no haber 
observado, en su condición de Vocal Supremo, el ordenamiento jurídico vigente, 
al haber anulado una sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, 
dictada por la propia Sala que él integra, proyectando hacia la colectividad una 
imagen de magistrado que no observa conducta e idoneidad propias de su 
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función, afectando, por tratarse de un magistrado de la más alta jerarquía, no 
solamente su propia imagen , sino la del Poder Judicial, que ante la opinión 
pública se muestra como un Poder del Estado que no respeta la ley y que, por 
ende, es fuente de inseguridad jurídica; 

 
 
 
Que, lo sucedido atentado gravemente contra la respetabilidad del Poder 

Judicial, comprometiendo la dignidad del cargo, hecho que lo desmerece del 
concepto público, al haber vulnerado los pilares fundamentales del Estado de 
Derecho, como son la “cosa juzgada” y la “seguridad jurídica”, incurriendo en 
inconducta funcional grave, prevista en el artículo 184° numeral 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que prescribe que es deber de los magistrados 
resolver con sujeción a las garantías constitucionales del debido proceso, por lo 
que son pasibles de la sanción de destitución, de acuerdo a lo normado en el 
artículo 31 numeral 2 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la 
Magistratura,  Ley N° 26397; 
 

Por estos fundamentos, apreciando los hechos y las pruebas con criterio 
de conciencia, en cumplimiento de lo dispuesto por la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 29 de agosto de 2006, por la que se declaró fundada la 
demanda interpuesta por el doctor Vicente Rodolfo Walde Jáuregui, señalando 
que ello no implica la reposición del demandante en el cargo de Vocal Supremo, 
y ordenando al Consejo Nacional de la Magistratura  que dicte una nueva 
resolución debidamente motivada,   en uso de las facultades previstas por los 
artículos 154° inciso 3 de la Constitución Política, 31° numeral 2, 32° y 34° de la 
Ley 26397, y 35° del Reglamento de Procesos Disciplinarios del Consejo, y 
estando a lo acordado por unanimidad, en sesión de 30 de noviembre de 2006, 
con la abstención del señor Consejero Edmundo Peláez Bardales y sin la 
presencia del señor Consejero Carlos Mansilla Gardella; 

 
 
SE RESUELVE:  

 
Artículo Primero.- Dar por concluido el proceso disciplinario e imponer la 
sanción de destitución al Vocal Supremo, doctor Vicente Rodolfo Walde 
Jáuregui. 
 
Artículo Segundo.- Disponer la cancelación de los títulos y todo otro 
nombramiento que se le hubiere otorgado al magistrado destituido a que se 
contrae el artículo primero de la presente resolución, inscribiéndose la medida en 
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el registro personal, debiendo asimismo comunicarse al señor Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia y a la señora Fiscal de la Nación, y publicarse la 
presente resolución, una vez que quede consentida o ejecutoriada. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
FRANCISCO DELGADO DE LA FLOR  EDWIN VEGAS GALLO 
 
 
ANIBAL TORRES VASQUEZ   EFRAIN ANAYA CARDENAS 
  
 
   MAXIMILIANO CARDENAS DIAZ 

 


